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EXIMICIÓN 100% DE LA CMAO (50% ANTERIORES AL 

2015) POR TRABAJAR EN RELACIÓN DE 

DEPENDENCIA 

 

 

Condiciones para Solicitar la Eximición 100%: 

 

 Tener Matrícula activa 

 NO deberá tener ningún contrato vigente pendiente de pago 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

¡IMPORTANTE! 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 En TODOS los trámites se deberán adjuntar virtualmente la 
documentación en autogestión para que su solicitud sea considerada (con 
continuidad: último recibo de sueldo del año solicitado, sin continuidad: 
certificado de trabajo expedido por el empleador y último recibo de 
sueldo del mencionado año). Caso contrario, la solicitud quedará sin 
efecto. NO SE DEBERÁ REMITIR NINGUNA DOCUMENTACIÓN FÍSICA. 

 En las solicitudes de los años 2023 y anteriores (con o sin continuidad) se 
deberán abonar gastos administrativos para completar la excepción. Caso 
contrario, la solicitud quedará sin efecto. 

 Y en las solicitudes del año 2024 y posteriores (con o sin continuidad), no 
es necesario abonar la boleta de gastos administrativo. Resolución Nº 
1054 

En caso de solicitar la eximición al 50% por trabajar en relación de 
dependencia (2015 en adelante) deberá hacerlo desde autogestión Menú 
CMAO - Opción Pago 50% (Rel Dep / NO Rel Dep). 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESDE EL ESPACIO DE AUTOGESTIÓN 
 

Selecciona la opción del Menú > CMAO > Eximición Relación de Dependencia, elige el 
año por el cual solicita la eximición: 

 

Por ejemplo, si selecciona el 2017, y el sistema verifica que NO cumple con las 
condiciones para dicho año por tener 1 contrato vigente con aporte pendiente, se 
mostrará un mensaje con la indicación correspondiente: 

 

Si continúa con la carga de datos al aceptar 

el sistema vuelve a indicar que debe 

solicitar la Eximición al 50%. 

 

 

 

2. Debe seleccionar el año. 
3. Luego hacer click en 

"Elegir  año". 

1. Seleccionar “Eximición 
Relación de Dependencia”. 
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Si por ejemplo, selecciona el 2020, el sistema verifica que CUMPLE con las condiciones 
para dicho año, y se visualiza la Solicitud: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEER: Condiciones generales para la tramitación de la 
eximición al 100% por trabajar en relación de dependencia 
Año 2020 

IMPORTANTE AÑOS 2024 y 2025:- Eximición Relación de 
Dependencia – 100% 

A partir de lo resuelto en la Asamblea Extraordinaria del 
22/11/2024, se exime del pago de los gastos administrativos 
a las solicitudes de Eximición Relación de Dependencia de 
los años 2024 y 2025. Resolución Nª 1054 

Nos encontramos trabajando en las modificaciones 
necesarias en el sistema, por lo que desestime la boleta de 
gastos administrativos y comunicaciones relacionadas. 

Le informamos que aceptada la solicitud desde CAAITBA 
previa verificación de la documentación adjuntada 
virtualmente) quedará finalizado el trámite, lo cual le 
comunicaremos y visualizará en su cuenta individual. 

 Podrá solicitarla aquel afiliado con ejercicio profesional 
exclusivamente en relación de dependencia y afiliación 
obligatoria a otro régimen previsional. 

 No será aplicable si además realizare trabajos para 
terceros o suscribiese contratos con el empleador para 
tareas profesionales que directa o indirectamente 
impliquen trabajos para terceros. 

 La solicitud de esta condición inhibe al afiliado para 
recibir cualquier tipo de subsidio. 

 La eximición finalizará automáticamente con el cese de 
la relación de dependencia o el pago de un aporte 
previsional por tareas ejecutadas en el año eximido. 

 La solicitud no podrá dejarse sin efecto en forma 

retroactiva, es decir para el/los año/s ya solicitados. 

 Para que su solicitud sea considerada deberá adjuntar 
virtualmente la siguiente documentación: 

Si no hay continuidad en el trámite deberá adjuntar 
certificado de trabajo expedido por el empleador (con 
indicación de la tarea desempeñada, fecha de ingreso, 
caja de previsión a la cual le efectúan los aportes y CUIT 
del empleador) y último recibo de sueldo del 
mencionado año. 

Si hay continuidad en el trámite (Año inmediato anterior 
completo) deberá adjuntar último recibo de sueldo del 
año solicitado. 

 EN CASO DE NO ADJUNTAR LA DOCUMENTACION 
 SOLICITADA, LA SOLICITUD QUEDARA SIN EFECTO 

 Aceptada la solicitud desde CAAITBA (previa 
verificación de la documentación adjuntada 
virtualmente) se le liquidará un total de $980 en 
concepto de gastos administrativos. Deberá imprimir y 
abonar la mencionada boleta antes de su vencimiento. 
Cumplido el plazo de gracia establecido para su 
tramitación, se le adicionará un recargo de $ 490,00. En 
caso de tener abogado asignado deberá solicitarle la 
Boleta de Gastos al mismo, para su pago. 

 Acreditado el pago de los gastos administrativos 
quedará finalizado el trámite, visualizándose en su 
cuenta individual. 

 No deberá remitir físicamente ninguna documentación 
respaldatoria ni formulario a la Caja. 

 La petición deberá renovarse cada año que lo requiera. 

1. Debe completar 
los datos que le son 

solicitados 

2. Adjuntar los 
archivos según sea 

su caso 
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Deberá Aceptar Condiciones Legales, adjuntar la documentación requerida, verificar el 
mail y Confirmar la solicitud: 

 

 

Se visualizará el siguiente mensaje: 

 
 
Luego de las verificaciones correspondientes realizadas por CaaitBA (puede demorar 
unos días) recibirá un mail notificándole si es necesario que complete documentación, 
si fue denegado o si se otorgó y que la boleta de gastos administrativos se encuentra a 
su disposición. IMPORTANTE: No es necesario abonar la boleta de gastos 
administrativo para los años 2024 y 2025. Resolución Nº 1054 

 

 

 

Una vez que se encuentre completo el trámite y se refleja en la Cuenta Individual. Se 
envía automáticamente un mail al afiliado comunicando dicha situación. Desde Menú 
Aportes > Cuenta individual: 

"En trámite" 
 

3. Aceptar 
 

1. Deberá tildar 
“Acepto Condiciones 

Legales” 
 

2. Verificar su Correo 
Electrónico 

 

El afiliado recibirá un mail 
con una notificación 
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Año 2023 y anteriores, ingrese en autogestión Menú CMAO > Eximición Relación de 
Dependencia imprime y abona la Boleta de gastos administrativos antes del 
vencimiento. 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

Años 2023 y anteriores: 
Imprima y abone la Boleta de gastos administrativos antes del vencimiento 

 

Imprimir 
boleta 
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Modelo de boleta: 

 

 

 

Importe 
 

Vencimiento 
 

Imprimir 
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A partir del 31 de enero del año siguiente al plazo de vencimiento, del año que solicita 
la Relación de Dependencia al 100%, abona: “Recargo Excepciones CMAO – Res. 850” 

 

 

Imprimir 
 

Vencimiento 

Importe 
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Acreditado el pago de los Gastos Administrativos se completa el trámite y se refleja en 
la Cuenta Individual. Y se envía automáticamente un mail al afiliado comunicando 
dicha situación. Desde Menú Aportes > Cuenta individual: 

 
 

 

 Actualizado: Febrero 2025 

 


